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INTRODUCCIÓN 

  

La Sede de Puntarenas, fundada en el mes de Julio de 2009, inicia sus labores en el Cantón y Distrito 

Central de Puntarenas.  

Ante la expectativa de las comunidades cercanas que pertenecen a otros cantones y de los cuales se 

reciben estudiantes, como es el caso de Esparza, Orotina, San Mateo, Chomes y Miramar, un grupo 

de padres de familia interesados en ofrecer posibilidades y facilitar el acceso a un importante número 

de estudiantes, especialmente los que provienen del norte de Puntarenas, se organizan y ayudan a la 

creación de la Filial de Miramar de Montes de Oro en agosto de 2010. 

Inicialmente los padres organizados trabajaban de manera conjunta entre Puntarenas y Miramar, pero 

la distancia física de sus lugares de residencia influyó fuertemente para que se crearan dos grupos 

independientes que apoyan el trabajo de la Sede en sus comunidades, lo que más tarde se convirtió 

en dos Asociaciones con independencia económica.  

Para efectos del presente informe, cada una de estas Asociaciones presentará su propio informe.  

El presente corresponde a la Asociación pro Escuela de Música y Desarrollo Cultural de Montes de 

Oro, según indica la Ley 9804. 

Físicamente la Sede de Puntarenas en su Filial de Montes de Oro se encuentra ubicada en la la Escuela 

José maría Zeledón Brenes en Miramar de Montes de Oro, Puntarenas. 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 



 CONTENIDO DEL INFORME 

  

  

ANTECEDENTES DE LA ASOCIACIÓN PRO ESCUELA DE MUSICA Y DESARROLLO CULTURAL DE 

 MONTES DE ORO 

  

  

La Asociación pro-Escuela de Música y Desarrollo Cultural de Montes de Oro, apoya la gestión de la 

Sede de SINEM Puntarenas en su filial de Miramar de Montes de Oro. 

La Sede de SINEM Puntarenas nace el 9 de julio de 2009 en la ciudad de Puntarenas, inaugurada por 

el señor presidente de la República, don Oscar Arias Sánchez, la señora ministra de Cultura y Juventud, 

doña María Elena Carballo y el Director General del SINEM, don Ricardo Vargas, en un acto en la Casa 

de la Cultura de la Puntarenas. 

Durante el primer año de labores de esta Sede, no se contó con el apoyo de los padres de familia, fue 

a partir del año 2010, debido a la necesidad de buscar más personal docente para atender la creciente 

población y, ante la imposibilidad de nombrar profesores de la zona, debido a requisitos 

administrativos, que un grupo de padres se unió para organizarse formalmente.   

La Filial de Miramar inicia labores en agosto de 2010, como respuesta a un importante número de 

estudiantes activos e interesados en participar del Programa SINEM y que, por la distancia y 

condiciones socioeconómicas, no podían viajar a Puntarenas. La matrícula inicial fue de 110 chicos.   

Durante los 2 primeros años se contó con el apoyo de un grupo de padres de familia interesados en 

buscar mejoras en las condiciones de la Filial, por lo que en acuerdo común se trató durante casi 4 

años, el crear una Asociación de desarrollo específico por parte de DINADECO, sin embargo, al no 

poder llegar a buen término esta gestión, se optó por crear una Asociación mediante la Ley 218, el día 

1 de setiembre de 2016, según consta en su Acta Constitutiva.   

Esta Asociación se encuentra debidamente inscrita ante el Registro de Personas Jurídicas, 

Departamento de Asociaciones desde el 2 de marzo de 2017, bajo el número 3-002-732585. Su 

domicilio legal se ubica en el Distrito Primero, Cantón Cuarto de Puntarenas, de la Delegación de 

Policía de Miramar 200 metros al este, 50 metros norte y 25 al este.  

Los fines de la Asociación son los siguientes:   

 A-Gestionar, ayudar y apoyar a los asociados a impulsar proyectos de desarrollo social y organizativo.   

B- Gestionar y apoyar la creación de servicios sociales y comunales como un medio que conlleve a la 

superación individual, fomentando el bien personal, el bien común social, el espíritu de ayuda mutua 

y el trabajo conjunto.  

C- Procurar y contribuir al mejoramiento del nivel de vida, nivel social, cultural, educativo, organizativo 

de los asociados y demás en la zona de influencia de la Asociación.  

D- Suministrar a los asociados los servicios de capacitación que necesiten para su mejoramiento socio-

organizativo y productivo.   



E-Planificar, organizar, coordinar, distribuir y evaluar el trabajo de la Asociación a favor de los 

asociados, para un mejor aprovechamiento de los recursos y materiales disponibles.   

F-Establecer controles para la distribución y buen uso y manejo de los bienes actuales y futuros de la 

Asociación.  

La Asociación pro Escuela de Música y Desarrollo Cultural de Montes de Oro establece convenio de 

cooperación con el SINEM, según la Resolución Administrativa Nº D.M.140-2018 a las 9 horas del 9 de 

mayo de 2018 y posterior a la negociación de términos, a partir del día 27 de marzo del 2019, firmando 

don Ramiro Ramírez Sánchez como Director General del SINEM y don Miguel Ernesto Carranza Díaz 

como presidente de la Asociación. El mismo tiene una vigencia de cuatro años y su fecha de 

vencimiento es el día 27 de marzo de 2023.   

  

En la actualidad, la Junta directiva de la Asociación pro Escuela de Música y Desarrollo Cultural de 

Montes de Oro se encuentra conformada de la siguiente manera: Presidente: Miguel Ernesto Carranza 

Díaz, mayor, casado, portador de cédula de identidad seis-cero tres cero ocho-cero dos setenta, de 

profesión Abogado,  vecino de Barrio Las Huacas, setenta y cinco metros al norte del Restaurante 

Luna, Miramar de Montes de Oro, Puntarenas; Vicepresidente: Jenny Zúñiga Murillo, mayor, casada, 

portadora de cédula de identidad uno-diez treinta y uno-cero seis ochenta y seis, de profesión Docente 

de Pre Escolar, vecina de Barrio Las Huacas, setenta y cinco metros al norte del Restaurante Luna, 

Miramar de Montes de Oro, Puntarenas ; Secretaria: Ana María Rodríguez, mayor, soltera, portadora 

de cédula de identidad uno-once cero siete-cero cero noventa, oficio Ama de casa, vecina de 25 

metros al este de la Panadería Musmani, Miramar de Montes de Oro; Tesorera: Viviana Fallas, mayor, 

soltera, portadora de la cédula de identidad número seis-cero dos sesenta y dos-cero cinco cincuenta 

y ocho, vecina frente a Cabinas Dormi Bene en Miramar de Montes de Oro, ama de casa; Vocal 1: 

David Esteban Ramírez Rodríguez, mayor, casado, vecino de Miramar de Montes de Oro, doscientos 

metros sur y ciento cincuenta metros este del Área de Salud de Montes de Oro, de profesión Ingeniero, 

portador de la cédula de identidad uno mil doscientos ochenta y dos cero novecientos setenta y 

cuatro; Vocal 2:  Siria Lorena Alán Gamboa, mayor, casada, de profesión Abogada y Notaria, portadora 

de cédula de identidad uno-diez cincuenta y cinco-cero seis noventa y siete, vecina de Barrio Las 

Huacas, setenta y cinco metros al norte del Rancho Gastro Bar, Miramar de Montes de Oro; Fiscal: 

Jorge Mario Amuy Morales, mayor, casado, vecino de Miramar de Montes de Oro, cien metros al 

oeste, ciento setenta y cinco norte y veinticinco metros al este de la Agencia del Banco Nacional de 

Miramar, de profesión Licenciado en Administración de Empresas, cédula de identidad seis-cero 

doscientos doce, cero doscientos ochenta y uno. Esta directiva se encuentra debidamente inscrita 

ante el Registro Público. (VER ANEXOS 1 Y 2) 

  

 

 

 

 

 

  



BASE DE DATOS 

  

En el siguiente cuadro se presenta la matrícula mensual de la Sede de Puntarenas. 

    

Mes Cantidad 
Estudiantes 
activos al 
inicio del mes 

Cantidad 
Estudiantes activos al 
final 
del mes 

Observaciones 

Enero 38 38 Curso de verano con matrícula de 
nuevo ingreso 
Inicia curso lectivo regular con 
asistencia 
Dada la baja en la población que se 
mantuvo desde el curso de verano, 
en el mes de abril abrimos 
matrícula extraordinaria, misma 
que inicio labores en el mes de 
mayo. 
En el mes de julio no se abrió 
proceso de matrícula. Posterior a 
las vacaciones se presenta una 
nueva baja 

Febrero  38 38 

Marzo 38 38 

Abril 54 54 

Mayo 49 49 

Junio 47 47 

Julio 47 41 

Agosto 41 41 

Setiembre 41 41 

Octubre 41 41 

Noviembre 41 41 

Diciembre 41 41 

 

 Adicional a esta información es preciso indicar fueron exonerados, becados o con disminución de 

pago. Esta información se puede brindar en la siguiente tabla:  

Mes (Año  
2022) 

Cantidad 
Estudiantes pago 

normal (1) 

Cantidad 
Estudiantes 
becados (2) 

Cantidad 
Estudiantes 

exonerados (3) 

Cantidad 
Estudiantes con pago 

diferenciado (4) 
 

Enero 38 2 3 0 

Febrero 38 2 3 3 

Marzo 38 2 0 3 

Abril 54 2 0 0 

Mayo 49 2 0 0 

Junio 47 2 0 0 

Julio 47 2 0 0 

Agosto 41 2 0 0 

Setiembre 41 2 0 0 

Octubre 41 2 0 1 

Noviembre 41 2 0 1 

Diciembre 41 2 0 0 

  

  



1. Se refiere a los estudiantes que pagan las cuotas totales asignadas  

2. Se refiere a los estudiantes que son becados por terceros, o sea el pago lo efectúa otra 

persona o institución   

3. Se refiere a los estudiantes que no pagan ni son becados  

4. Se refiere a los estudiantes que no pagan la cuota completa, ya sea por arreglos de pago o 

descuentos aprobados. 

  

MECANISMOS DE RECAUDACIÓN 

  

En este apartado de debe detallar con precisión los diferentes mecanismos para la recaudación de 

matrículas entre ellos, por ejemplo: 

  

La cuenta bancaria se encuentra en el Banco de Costa Rica a nombre de la Asociación pro Escuela de 

Música y Desarrollo Cultural de Puntarenas, bajo la modalidad de firmas mancomunadas. El número 

de cuenta es 001 0455653 4. Su respectiva identificación IBAN es CR 40 0152 0100 1045 5653 40. 

No se realiza Servicio de rebajo automático por medio de tarjeta de crédito y/o débito. 

El sistema de sinpe móvil funcionó desde finales del 2021 hasta el 14 de setiembre de 2022, momento 

en que la cuenta fue deshabilitada. 

No se posee Datáfono con tarjeta de crédito o débito. 

Los pagos se reciben de forma efectiva o por medio de transferencias bancarias que el Banco de Costa 

Rica ofrece. 

  

En este mismo inciso se puede demostrar por ejemplo los medios de pago más utilizados por los 

padres de familia. Ejemplo: 

  

Medio de pago Total, recaudado en el año 
2022 

% Utilización 

Cuenta bancaria ¢ 612 500 
 

11.95% 

Rebajo automático 0 0 

Sinpe Móvil ¢ 3 457 000,00 67.49% 

Datafono 0 0 

Efectivo ¢ 1 059 250,00 20.48% 

Otro  ¢ 89 000,00 1.74% 

Totales ¢5 217 750,00  

    

  



  

  MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

 La comunicación con los padres de familia y los usuarios de los servicios de la Asociación, se realizan 

mediante grupos de WhatsApp, en el que los miembros de la directiva también tienen participación, 

pues también son miembros de la comunidad educativa de la Sede SINEM Puntarenas. Para la 

comunicación por telefonía móvil y mensajería por WhatsApp, se utiliza teléfono de la Asociación, 

mque está a cargo de la señora viviana Fallas, a saber 87609930 y el de la señora directora Ana Cecilia 

Umanzor Rodríguez 86398295 como voceros oficiales.  Además de la comunicación por WhatsApp, la 

Asociación también utiliza su cuenta de correo electrónico: musicayculturamontesdeoro@gmail.com 

o bien solicita la colaboración a la señora directora y la secretaria de la Sede para difundir con más 

certeza los comunicados, mediante sus correos. 

 

 

CONTROL DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

 Los ingresos que se perciben por parte de la Asociación provienen, principalmente, de la matrícula y 

los aportes mensuales de los padres de familia, aprobados por disposición de la Junta Directiva del 

SINEM, expresada en el Acuerdo N° 11 de la Sesión Ordinaria 16-2017 con fecha del 26 de setiembre 

de 2017,  la escuela SINEM Puntarenas cobra 5.000 colones de matrícula anual  y 10.000 colones por 

concepto de mensualidad que va de enero a diciembre, en consonancia con las atribuciones de la 

Ley 8894, Artículo 5,  inciso f. 

 A continuación, se detallarán los ingresos y egresos correspondientes al periodo comprendido entre 

el mes de enero 2022 al mes de diciembre 2022. 

En primera instancia se indicará con precisión los montos que cobran a los padres y/o encargados 

posteriormente se presentarán los egresos. 

  



 Ingresos:    

 2022 Cursos Otros Total 

Enero ₡483 000,00 ₡0,00 ₡483 000,00 

Febrero ₡102 250,00 ₡0,00 ₡102 250,00 

Marzo ₡332 750,00 ₡0,00 ₡332 750,00 

Abril ₡291 000,00 ₡0,00 ₡291 000,00 

Mayo ₡567 500,00 ₡0,00 ₡567 500,00 

Junio ₡353 000,00 ₡0,00 ₡353 000,00 

Julio ₡401 000,00 ₡0,00 ₡401 000,00 

Agosto ₡388 000,00 ₡0,00 ₡388 000,00 

Septiembre ₡472 000,00 ₡0,00 ₡472 000,00 

Octubre ₡386 500,00 ₡0,00 ₡386 500,00 

Noviembre ₡525 000,00 ₡0,00 ₡525 000,00 

Diciembre ₡915 750,00 ₡0,00 ₡915 7500,00 

Acumulado ₡5 217 750,00 ₡0,00 ₡5 217 750,00 

  

INGRESOS 

Cursos y Matrícula- ₡5 217 750,005 217 750,005 217 750,00 

Total de ingresos -   ₡ 5 217 750,00 

  



Egresos: 

 2022 Salarios 

Aguinald

os Contabilidad 

Servicios 

Generales 

Materia

les y 

suminis

tros Total 

ene ₡0,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡56 172,00 ₡0,00 ₡56 172,00 

feb ₡36 500,00 ₡0,00 ₡56 500,00 ₡239 369,00 ₡0,00 ₡332 369,00 

mar ₡150 670,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡116 700,00 ₡0,00 ₡267 370,00 

abr ₡164 500,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡61 700,00 ₡0,00 ₡226 200,00 

may ₡185 700,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡125 212,50 ₡0,00 ₡310 912,50 

jun ₡228 734,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡63 700,00 ₡0,00 ₡292 434,00 

jul ₡60 000,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡90 200,00 ₡0,00 ₡150 200,00 

ago ₡224 580,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡69 435,00 ₡0,00 ₡294 015,00 

sep ₡235 020,00 ₡0,00 ₡56 500,00 ₡259 797,50 ₡0,00 ₡551 317,50 

oct ₡168 680,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡100 505,00 ₡0,00 ₡269 185,00 

nov ₡226 440,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡121 125,00 ₡0,00 ₡347 565,00 

dic ₡134 250,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡134 925,00 ₡0,00 ₡269 175,00 

Acu

mula

do 

₡1 815 074 ₡0,00 ₡113000,00 ₡1438 841,0 ₡0,00 ₡3,366915,00 

 

 EGRESOS 

Salarios   ₡1 815 074,001 811 815 0745 074 

Aguinaldos  ₡ 0,00 

Servicios contables ₡ 113 000,00 

Servicios generales ₡1 438 841,00 
Materiales y suministros ₡ 0,00 
Total de egresos ₡ 3 366 915,00 
 
 

Total de ingresos ₡ 5 217 750,00 

Total de egresos ₡ 3 366 915,00 

Total de saldos      ₡ 1 850 835,00 

   



  

Nota 1: En el caso de las sumas que representan los egresos, específicamente los sueldos, se debe de 

aclarar que, en el mes de enero no se contrató servicios profesionales de ningún profesor y más bien 

se otorgó un incentivo a estudiantes avanzados que colaboraron como asistentes de los profesores de 

planta. 

En el mes de febrero se presenta una importante reducción debido a la transición de dos semanas que 

se presentó entre el fin del curso de verano, por lo que solamente se cancelaron unas horas al profesor 

que se contrató.  

En el mes de mayo se realiza una matrícula extraordinaria que ayuda mejorar la cantidad de 

estudiantes beneficiados. Sin embargo, la situación económica nacional hace que algunas familias 

debas desplazarse a otras partes del país, abandonando las lecciones que reciben en la Sede SiNEM 

Puntarenas, filial Montes de oro. 

A partir del mes de agosto los pagos aumentaron debido a la asignación de más horas profesor a fin 

de atender los estudiantes que ingresaron a lecciones instrumentales. 

  

Nota 2: En el pago de Servicios Generales, la Asociación ha estado invirtiendo dinero en reparación de 

estuches e instrumentos con pequeños comercios locales. 

 

 

 

 

 

  



CONCILIACIONES BANCARIAS 

 

  

  

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

  

 



  

  

   

  

  

  

  



  

 

  

  

  

  

 



 

  

  

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Informes entregados 

  

De acuerdo al convenio suscrito con el SINEM, se han entregado, tres informes cuatrimestrales 

correspondientes al año 2022 en las siguientes fechas: 

05 de mayo de 2022 

09 de setiembre 2022 

26 de enero 2023  

(VER ANEXO 3) 

  

  

  



APROVACION FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO  

  

  

  

  

  



  

  



 Anexos 

 En los anexos se encontrarán los siguientes documentos: 

 ANEXO 1.   

Acta de Asamblea General de la Asociación pro Escuela de Música y Desarrollo Cultural de Montes 

de Oro del año 2022 con la designación de los miembros de Junta Directiva 

    

 

 

 



 

ANEXO 2. 

Personería y Cédula Jurídica vigente 

  

 

 

 

 



 

  

  

 

 

 



ANEXO 3   INFORMES ECONÓMICOS CUATRIMESTRALES 

 


